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1\lINISTElno DE AGI~lCl'LTU~A

lU-','SÜLUClON di: la Uilfccwn (;<'IIt'1<:I1 de Gana
dería por la qUe; Sé' rC[lula el funciotuunienfo del
Libro Genealógico y comprobacüJn de Rendimien~

tos españ,ol del yana,do ovino tl,~ ra;:.a manchega
.11 Sli implantacüm oficial en IUf( provincias de AI~

hacete. C;iudad !tea} Cuenca '11 Talpdo

Aprobado el Reglamento de Libros Geneal6gicos y Compro
baciun de Rendimientos del ganado por Decreto 239411960, de
L'I de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado>~ de
28 de diciembre de 1960, y .siendo necesaria la regulacion que
espeCifique las normas de aplicación del citado Heghmento;
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 1~2 del expresado
cuerpo legal que faculta a la Dirección General de Ganadería
para dictar cuantas mstrucciones sean nece::;arias para el mejor
régimen y funcionamiento de los Servicios de Libros Genealó
gicos y Comprobación de Rendimiento dpl nan3do, ("sta Dir¡:>c
eiún General ha resuelto:

Artículo ünico.~Se aprueba el articulado adjunto correspon
diente al Libro Genealógico del Ganado Ovil,o dc Raza Man
chega y su implantación oficial pn las provincias de Albacete.
Ciudad Real. Cuenca y Toledo.

Quedan derogadas cuanklS disposkionl"s ¡le ji',);); cr¡r(lrLer
nI" opongan a la presente Resolucüm.

Lo que comumco :.t V. 8. ¡Jara .su conocimienw y f'Ít'cLOi'

Dios guarde a V. S muchos aüos.
Madrid, 27 de marzo de J969.-"El Dir·petor !,j·llf'nl1. R. Díaz

Montlllu.

Sr. Subdirector general de Fomf'rlto y Fxpansil")\ G:l1lDderos de
p.'·ta Dirección General.

NORMAS REG Uf,AHORAS DEL LIBRO {a~NEAI,O(aCO \"
('OMPROBACION DE RENDIMIENTOS ESPARO), DEI, (lA

NADO OVINO DE RAZ:\ MANCJlFGi\

C'APITUl,O PHIMFRO

Artículo 1.0 Como medio de imnenl,'. ¿ lll',:'jol'a ell' la ga
nudelia, y al amparo de lo dispuesto en el Decreto cte '; de
diei-embre de 1931 y Orden ministerial clt, Agricultura de 10 de
agosto de 1959 y Decreto 2394/196{), por d que se aprueba el
Reglamento de Libros Genealógico:': y Comprobación de Rendi
mientos del Ganado, la Dirección General de Ganadería des
arrollará en las provincias de Albacete. Ciudad Real, Cuenca,
Toledo y cuantas otras pudiera interesar en el iuturo, a través
de sus servicim, el Registro del Libro Gmealógico y Comproba
ción de Rendimientos del ganado ovino de raza manchega, de
acuerdo con las normas y directrices qu(> se ('sj ahlecf"l1 en la
presente regulación,

Al'L 2." E;:.ta~ norllla'.;. üenAl) como JHmLd:HI Jl¡¡¡n1:ener por
...,elección y garanLL,:lr lH pure7.U de la rala, pE'l'f("ccionar ~~u

conformación, mejorar rendimiento;,;, conservar su rusticidad y
desarrollar su precocidad. A la vez, organizar \' dirigir d proceso
:.;elect'tvo y favorecer su difw.;!{'1'

ArL ~!' Las acüridades relacionadas C(¡U "i Libro Cienea
lú~üc() y de Comprobación de Rendimientos de! gnnado ovino
de ]'a~a manchega se llevarán a cabo por;

a l Los Servicio:.; Centrales de la Djl'f'cciün Gelú"l';¡l d(~ Ga
nadería.

b:f Los Servicios Provincü!les de Ch-¡l1ade:i<\ de triS proVllJ
cias eitadas en el artículo primero.

el :E:ventualrnente, a través de la.'i E:.;Lrlciol\l;'.c; Pp,:uurHls qUf'
3f'Jlak 1a Dirección Cf'ner:'tl rk Co.nadp:'j~1.

d) A !Tav':'s ¡[;> Organismos, CorporDclones o Entidades ne
tall1Pnte ganadel'i1s que ¡mdieran establecer este Servicio, como
colaboradora",

~'\rt. 4" f<:n viJ'W<l tk lo determinado eTl el articulo anterior
üvpartadú d), todos aquellos Organismos, Corporaciones o Enti
dades con actividades netamente ganaderas que, consecuentes a
la presente regulación, pretendan desarrollar de inmediato ac
tividades relacionadas con el Libro Genealógico y Comprobación
de Rendimientos de ganado ovino de raza manchega, están
obligados, en el plazo de dos meses, a partir de la publicaclón
de la presente a solicitar de la Dirección General de Ganadería
autorización para tal cometido, acompafiando a su solicitud una
Memoria, en que conste: alcance de la labor a realíZ3lr. extensión
de la zona donde va a desarrollar sus actn'1dades y censo gana
dero de la rR/oa manchega en la misma: personal y medios con
que cuenta para su desarrollo y, en general, cuantos antece
dentes puedan servir de baSe a la autorización solicitada. Para
Entidades con actividades netamente ganaderas, la solicitud
anteriormente citada se har:.'! a través del Grupo Nacional de
Criadores de g'anado ovino encuadrados en el Sindicat,o Nacional
de Ganadería, siendo preceptivo dicho trámite.

Igualmente, todos aquellos Organismos, Corporaciones o En
tidades qUe en lo sucesivo pretendan desarrollar a-ctividades de
es.ta índole. del)€u solícitar de la Dirección General de Ganr¡
deria la oportuna uutal'i7.ación, acampaflando a su instancia
la misma documentación qUf' Se indica en e-l párrafo precedente.

Al't, S.o" L:t Dirección General de Ganadería, previa la in
formaeión que estime lH~cesaria. resolverá acerca de las solicitu·
des presentadas, sujetándose los referidos Organísmos, Corpo
raciones o Enl¡ídadeB en el desarrollo de 10H servicios a la ins
pección estatal en la forma .v condiciones que se establezcan.
estando obiigados en todo momento a pl'\:'star las máximas fa
cilidades y a colaborar para la consecucíón de los fines que se
pretende eon esta Resolución

Art. 6.' Las Hesoluciones Üe la Direcdón General de Gana
deria, para las Entidades con actividades netamente ganaderas.
le será comunicada a través del Grupo Nacional de Criadores dp.
Ganado Ovino dE' l\ptitud Mixta del Sindicato Nacional de Ga
naderia

En el easo de Organü;mos oficiales, paraestatales y Corpora·
ciones de la misma índole. la Dirección General de Ganadería
comuniean:\ al Grupo Naeíonal de Criadores de Ganado Ovino
de Apt.itud Mixta dfl! Sindicato Nacional de Ganaderia las au
torizacimH'F. en Lavor de los mismos como colaboradoras del
Servicio.

Art. 7.° Curresponde a la Dirección General de Ganadería
el derecho de dejar sin t"Íecto a cualquier autorización conce
dida, siempre que por alguna circunstancia no se dé cumpli·
míento a lo ordf'rwüo o no H'-".ponda el servicio a los fines que
pl'eü'nden t~si.ss normas.

CAP1TULO n

Estrudllraci{1ll del Servif'ÍO

Art. t." D(" ocuerdo con la· estructuraclón de los Servicios,
recogida. en el art·jculo tercero, el cometido y funciones de cada
uno de ellos e:~ el f'iguiente:

a) Organismo CentraL-E~tú- representado por la Dirección
General de Ganadería, El la que corresponderá todo lo referente
a la organización nadonal del Libro Genealógico y Comproba
eiún de Rendimi~ntü;; del ganado ovino de raza manchega, así
como la confección del standard racial y baremos de rendi
mientos. organización y estimación de las pruebas de descen
dencia, contando con el criterio de los ganaderos, por interme
dio del Grupo Nacional de Criadores de Ganado Ovino de Apti
t.ud Mixta. cuyos efectivos se encuentran inscritos en el Libro
Genealógico.

La Dirección General de Ganadería f:'starCl debidamente in
¡ormada de b. JU1JI>¡' Hp,wJa 8 cabo tm tudo el t,erritorio nacío-
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nal por medio de la documentación que periódicamente será
remitida por los Servidos ProvincialeR

Toda la documentación deberá ser extendida en loti impre
sos de modelo oficial que determine la DIrección General de Ga~

naderia.
b) Senncios PrD'vinciales.-Ostental';ln la repre:-:a::ntación eg

tataJ del ,servicio en sus respectivas demarcaeione.'i y, en su
caso. realizarán en el área provmcial el desarrollo o la inspec
ción del Servicio el cumplimiento y vigilancia de los acuerdo5
emanad08 de la superiOridad y la expedición de documentoE
o el visado de los mismos. cuando .sean expedido~ por Entida
des colaboradoras. En el desarrollo de BU cometido pudran con
tar con los servicios de R,egistro Lanero de la Dirección C-<ene
ral de Ganadería

Para los ganaderoi'.. toda la documentación relacionada con
el funcionamiento del Libro Genealógico que deben enviar sé
hará a los Servicios Provinciales de Ganadería o a la sede
dio' ias Entidades colaboradoras. c>e~lm su caso

Para las Entidades colaboradorás. de la dOctullentación deri
vada de las actividades que desarrollan relativas al funciona
miento del Libro Genealógico. envi:1r~-'n copia al Servicio Pro
vincial de Ganaderia correspondiente.

Para los ServiclOS Provinciales de Ganadería. la docwnenta
ción citada será remitida con la periodicidad que en cada caso
esté indicada. de acuerdo con la naturaleza del documento. a la
Sección quinta de la Dirección Genl¡!ral de Ganaderia.

c) Estaciones Pecuarias.-Si para la puesta en marcha del
presente Libro Genealogico y Comprobaci6n de Reudimientos
resultara conVeniente la partícular colaboraeión de uno de estos
Cent'ros, la Dirección General de Ganadería designará a estos
efectos la Estaci6n Pecuaria Regional más conveniente.

d) Entidades colaboradoras. --Se considerarán como tales los
Orgamsmos, Corporaciones, Entidades ganaderas, etc., que, de
bidamente autorizados tengan a su cargo el Servicio del Libro
Genealógico y Compronación de rendimientos de la raza man
chega, los cuales desarrollarán las funciones que se determinan
en la presente Resolución, quedando sometidos a la obligación
del envio de todos los datos de control a los Servicios Provin
ciales de Ganadería. de los que depende a su vez, la inspección
y supervisiól1.

CAPITULO In

Personal y Recursos

Art. 9.° Tanto el Servicio del Libro Genealógico y de Com
probación de Rendimientos de la raza manchega establecido por
la Dirección General de Ganaderia. como los dependientes de
las Entidades colaboradoras. estarán atendidos debidamente.

Art. 10. La organización del Servicio a que se refiere el
artículo anterior se llevará a cabo por la Dirección General
de Ganadería de forma que se garanticen los fines de la pre
sente Resolución. Las Entidades· colaboradoras designarán a su
cargo el personal necesario para el buen funcionamiento del
mismo, siendo condición indispensabl€ que su personal técnico
esté debidamente especializado.

Art. 11. Corresponderá a la Dirección General de Gana
dería la organizacíón de las euseñanzas necesarias para la
debida formación del personal colaborador que debe intervenir
en el funcionamiento del Libro Genealógico de raza ovina
manchega. Igualmente exigirá examen de competencía al per
sonal de dicha índole afecto a las Entidades colaboradoras, las
cuales podrán enviar dicho personal al Centro de Formación
que se señale

Art. 12. La Dirección General de Ganaderia respecto fI

los Servicios que teng'a implantados y las Entidades colabora~

doras, en relación con los de su dependencia. dispondrán de
los r~ursos indispensables pam llevar a cabo la labor enco
mendada con cargo a los presupuestos establecidos para este
fIn, además de cuantas aportaciones y .subvenciones a estos
fines les pudieran ser otorgadas.

CAPITULO IV

Calificación y estructuraeión ~lel Libro Genealógico

Art. 13. El Libro Genealógico y de Comprobación de Ren~

dimientos de la raza ovina manchega tiene la calificación de
abierto por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de la presente R-esolución. Concluido este plazo súlo serán ad
mitidos y registrados en el mismo los ejemplares que reúnan
las condiciones que en esa fecha se encuentren en vigor, en
atención a la previsible mejora de la raza,

Art. 14. El Libro Genealógico de la raza manchega cons-
tar:\ de los Registros Genealógicos siguientes:

1. Registro Auxiliar (R. A.).
2 Registro de Nacimiento (R. N.).
::l Registro Definitivo (R. D.L
4 Registro de Mérito (R M.L

Tales registros se complementarán con la documentación
que constituye la base técnica de información: declaración de
cubriciones y nacimientos, hojas de calificación, comprobación
de rendimientos. fichas de descendencia y otros. Igualmente
serVirtl a tal fin los que puedan establecerse por la Dirección
General de Ganaderia en relación con el valor individual de
Jos ejemplare~ inscfitos

CAPITULO V

IlIscripl~ión de rebaños y asignación de siglas

Art. 15. será condición indispensable para poder solicitar
la admisión de un rebaño en el Libro Genealógico y optar a
la designación de la sigla conespondiente que el mismo cuente
con un número de cincuenta hembras en edad de reproduc
ción mas los machos necesarios.

A estos efectos podrán asociarse los criadores de una misma
localidad para constituir una sola explotación y alcanzar el
minimo di:' hembras exigidas.

Art. 16. Dado que la raza ovina manchega tiene dos varie
dades diferenciadas exclusivamente pOr el color de la piel y
de ;a lana (variedad a!anca y variedad negra), la inscripción
de rebaños estará condicionada a la uniformidad pigmentaria
general de los mismos. En consecuencia, sólo estarán en con
diciones de inscripción aquellos rebaños que la totalidad de sus
componentes son de la variedad negra, quedando eliminados
los que tienen ejemplares mezclados de ambas.

Art. 17. Los críadoreó que deseen mscribir su ganadería
en el Servicio Oficial del Libro Genealógico y Comprobación
de Rendimientos del ganado ovino de raza manchega deberán
solicitarlo de la Dirección General de Ganadería. usando el
modelo oEcial de impresos. que se le facilitarán por el Grupo
Nacional de Criadores de Ganado OVino de Aptitud Mixta. del
Sindicato Nacional de Gana.<leria. Dicho impreso será presen
tado para su posterior tramitación en el Servicio Provincial
de Ganadería correspondiente a la provincia donde se encuen
tre emplazada la explotación. y en el caso de que los criadores
se encuentren encuadrados o acogidos a los Organismos. Cor
poraciones o Entidades anteriormente citadas y aprobadas ca-.
mo colaboradoras, la solicitud de inscripción de la ganadería
será presentada en la sede de aquéllos. En todo caso la resolu
ción que recaiga será comunicada a la parte interesada a tra
vés del Grupo Nacional de Ganado OVino de Aptitud Mixta,
del Sindicato Nacional de Ganaderia,

Art. 18. Como en el modelo de solicitud va indicada la pro
puesta de siglas que hace el ganadero para la diferenciaCión
de su rebaño, el Servicio Provincial de Ganadería o la Entidad
colaboradora, después de comprobar que la sigla solieitada no
ha sido asignada con anterioridad a otro rebaño de la raza
ovina manchega, dentro de la provincia. elevarán a la Direc
ción General de Ganaderia la propuesta correspondiente, Si
la sigla solicitada estuviera dada., se solicitará del ganadero otra
nueva con las orientaciones precisas.

Art 19. A la Vista de las solicitudes para el registro de
siglas enviadas por los Servicios Provinciales de Ganadería o
Entidades colaboradoras. la Dirección General de Ganadería
procederá a la inscripción de aquéllas en el mismo por oroen
cronológico de entrada. Si una determinada sigla solicitada es
tuviera ya asignada en el plano nacional, la Dirección General
de Ga-naderia pedirá al ganadero. a través de los Servicios
Provinciales, la propuesta de otra nueva. con las indicaciones
precisas.

La sigla constará. de dos letras como máximo y constituye
la marca asignada al rebaño con oarácter exclusivo dentro de
la ~'aZa para todo el País.

CAPITULO VI

Identificación y denominación de ejemplares

Art. 20. Todo animal inscrito, aparte de las característi
cas puestas de maníiiesto por su reseña, fichas zoométricas y
antecedentes genealógicos, será id-entificado por el método de
tatuado.
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En la cara mterna de la oreja derecha se consignará la si·
gla asignada al rebaño, a la que a-eompafiará un número, cuyo
primer guarismo coincidirá. con el terminal del año de naci
miento del ejemplar, y los restantes corresponderán al orden
de nacimiento en el año dentro del rebafio. La numeración
recaerá en el centro de la oreja (eje longitudinal), expuesta
cÍ(' atrús adelante (base a punta) e i1w",rtida, de forma que
se pueda leer normalmente al reinvertir el pabellón auricular
por quien sujeta el animal. ~ la sigla en el espacio inmediato
supenoL

Para facilltar este sistema de ldentificacion :. en tanto que
Jos corderos son tatuados, dentro de las cuarenta :) ocho horas
del nacimiento se les colocará un collar portador de un nú
mero, que será correlativo al orden de nacimiento, Por tanto,
el primer cordero nacido llevará el collar con C'l número 1. el
segundo con el número 2, y asi sucesi"vamente para todos lo~

corderos de la misma paridera Los collares serún retirado."
e-n el momento del tatuado.

Completará la identificación provisional derivada de la lm
posición del collar numerado el ma'l'cado a tinta sobre el ve
llón del cordero el número de identificación individual de su
madre, oPeración que tendrá lugar en un plazo no superior
8- las cuarenta y ocho horas del nacimiento. El marcado de
finitivo por tatuaje en la oreja derecha y en la forma indicada
se efectuará antes de los treinta dias de vida, v en cualquier
caso antes de la separación de las madres

La identificación correspondiente a los ejemplares proceden
tes de pa.rto múltiple Berá conelativa, con el requisito de mar
CHr en el vértice de la oreja derecha, transversal a su eje lon
gitudinaL el número 2 a la pareja de gemelos, el número 3 a
los trillizos, etc Cuando el parto múltiple registre productos
de distinto sexo se numerarán en primer luga.r los machos.
En todos los casos y para un mismo rebaño se exigir:.\ nume
ración correlativa común a machos y hembras.

En la oreja izquierda se tatuará la marca distintiva del
Servicio Oficial de Libro.." Genealógicos. Su aplicación está con
dicionada a la admisión de los ejemplares por la Comisión de
Admisión y Oalificación, cuyo Presidente es el portador y de-
posital'io único de la tenaza especial; por tanto, este tatuaje
se efectuar{" inmediatamente después de la actuación de aqué
lla y en su presencia.

Art 2'1- Cualquier remarcado de la identificación individual
Que se haga necesario sólo podrá. efectuarse en presencia de
un Delegado oficial del Libro Genealógico y previa autorización
d~1 Servicio Provincial de Ganadería, Que designará a aquél.

Aa, 22. La denomInación de los ejemplares derivará exclu
sivamente de su identificacíón individual, de forma que queda
¡imitada al número y sigla tatuada en la oreja derecha,

CAPITULO VII

Inscripción y eaUfie,Rción de e,jemllJares

Art. 23. Registrado en el Libro Genealógico y asignada sigla
al :rebaño de procedencia, la inscripción de ejemplares perte
necientes al mismo se ajustará a los requisitos previos si
guientes:

1." Solicitud de inscripción, en la que se haga constar la
identificación individual de los animales a inscribir, utilizando
el modelo de impreso oficial.

2." Para los ejemplares hijos de animales inscritos, envio
con la antelación precisa de las -declaraciones reglamentarias
de cubrición y de nacimiento, para que, en este (~aso, aquélloR
cuenten con los antecedentes genealógicos que fundamentan su
inscripción.

3." Perfecto marcado y consiguiente ledura de la identi
fkación individual sif,'Uiendo las normas fijadas en el al'~

tienlo 20,
4." Proceder de rebaños, cuya variedad de color coincide con

la del ejemplar a inscribir, quedando totalmente prohibido re
gistrar animales de color negro procedentes de rebaños de va
riedad blanca o de color blanco procedentes de rebaños de
variedad negra,

Al't. 24. Para proceder a la calificación de los ovinos de
raza manchega que fundamente su inscripción en el Libro Ge
nealógico se tendrán en cuenta las bases de aprecia-ción si
guientes:

La raza ovina manchega tiene dos variedades, de caracteri&
ticas morfológicas, funcionales y genéticas identicas, a excep
ción del color -de la piel y de la lana, que sirve para diferen
ciarlas. Son la variedad blanca y la variedad negra.

APRECIACION POR EXTERIOR

A ¡ p,·ototipo () strwdard racial

.'\RpeCIO general.--Pedil convexo, claramente destacado en
Jos machos y ln;j::> suave en las hembras. Proporciones con ten
dencia al predominio de los diámetros longitudinales. Tamaño y
desarrollo corporal en relación con el peso vivo que se sefiala
mil::; adelante. Marcado dimorfismo sexual.

Cabeza.-De linea fronto-nasal convexa; tamaño medio y de
ltrmonia con el volumen corporal y totalmente desprovista de
lana, Sin cuernos <-n ambOF sexos. Orejas grandes y ligeramente
caidas.

Labios. rllorro y mucosa;; visibles, despigment-adas en la va
riedad blanca, 81 bien serán admitidas pigmentaciones discretas
al princlpio de! proceso se-lectiYo, particulannente en las
hembras

Cuello.-Cilinclrico bien l.lnído a hi (;abeza y tronco. Sin
pliegues '\'ertica1e:;, ni expresión de la papada; con o sin ma~

mellas.
TTonco.--Largo. prOfundo y de (:ostillares amplios. Cruz pla

na. sin destacarsE' del perfil superior del cuerpo. Región dorso
lumbar prefere-ntemente horizontal y llena. Grupa amplia, cua
drada y llorizontal o ligeramente inclinada. Tórax profundo. Pe
cho ancho y redondeado. Vientre proporcionado,

Mamas.--De igual tamafío y desarrollo sus dos partes, globu
losas, con piel desprovista de lana. Pezones proporcionados y
divergentes.

Testículos,--Simétl'ieOf.; en tamaúo y situación, con la piel de
las bolsas totalmente desprovistas de lana. No eS defecto «el
horquillado».

Extremídades.--Bien aplomadas y de longitud en armonía
con El desarrollo corporal. Espalda insertada y unida al tronco
correctamente, sin destacarse de la linea SUPerior del mismo.
Nalgas y muslos amphos y musculados. Carpos, tarsos y radios
distales nuos, fuertes y no empastados. Pezuñas simétricas y
fuertes, de tamaito proporcionado a los radios distales de las
extremidades.

Piel, mucosas y faneros.-Piel fina y sin pliegues para todas
las regíones corporales, con las zonas deSiProvistas de lana
cubiertas de pelo fino, sedoso y brillante.

En la variedad blanca, la piel, mucosas y faneros serán des
pígmentados; no obstante, al principio del proceso selectivo se
admitirán pigmentaciones en las mismas, siempre que su tona
lidad y extensión sea discreta. Cuando la pigmentación afect..e
a la piel y pelo, será tolerada en las hembras, si sólo viene ex
presada en forma difusa, sin formal' lunares o, en el caso de que
éstos existan, aparezcan aislados y de pequeño tamaño.

En la variedad negra se admite la presencia de manchas
blancas en la frente y en la terminación de la cola,

Vellón.-Semicerrado o cerrado. Debe cubrir el tronco, pu
diendo llegar en el cuello sólo hasta, la nuca y dejar descubierto
el tercio anterior del borde traqueal. En las extremidades ante-
riores podrá llegar hast-a su tercio SUPerior, y en las posterio
res, hasta los dos tereios de la pierna. El vientre podrá o no
estar cubierto de lana.

Mechas en forma rectangular o ligeramente trapezoidal.
La existencia de pelo o fibras meduladas en el lntel'ior del

vellón se estima normal en esta raza, aunque se tenderá a su
eliminación, Serú blanca, uniforme en la variedad blanca y
negro uniforme en la variedad negra.

Peso vivo,-Machos: 70 kilogramos minimo a los dieciocho
meses, Hembras· 45 kílog;ramos mínimo a los dieciocho meses.

De acuerdo c(¡n la descripción del prototipo raL'ial, se consi
deran defectos objetables, con independencia de las desviaciones
acnsadas de los caracteres que definen a aquél, los siguient~:

Aspecto getWli).l.·--Perfil subconvexo, tamaño pequeño y de
proporciones cortas, Conformación general desarmónica.

CabeztL~-Exeesivamentegrande; de aspecto femenino en los
moruecos. o masculino en las ovejas. Presencia de cuernos ru+
dímentarios, Pigmentaciones en labíos, mono y mucosas.

Las orejas cort.as, atróficas <animales ({muesos»)) a fines se
lectivos se tender.í; a :.'1U eliminación.

Cuello.-Expresi6n ·rudimentaria de la~ papada. Presencia de
garra sobre el b(¡l·de traqueal.

Tronco.-Poco profundo. Cruz elevada; depresiones por de-
lante o detrás de la misma. Línea dorso-lumbar ligeramente en·
sillada o de carpa. Gl'Upa derribada. Pecho estrecho, Principio
de cinchado.

Extremidades,-Defecto discreto de aplomo.
Mama.-Pezones demasiado pequeños.
Piel, mucosa y faneros.-iPresencia de pelo de cobertura (zo

nas deslanadas) grueso, rigido y mate. Pigmentaciones en zonas
distales -del cuerpo, bien de color rojo o de color negro,
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Obtenida la punt·uación. el anlmal queda calífieado de acuer·
do con las siguientes denominaciones:

Vellón

6.8

bl Por lana 10

12
10

Puntos

1.2
1

Extensión >................................ 0,5
Uniformidad . 0,5

'I'ronco 1,5
Piel y mucosas ,............... 0,5
Extremidades y aplomos 2.0

Coeficiente

c) Sistema mamario
d) Armonía genel'alB) Calificación morfológica

Se realízará por el método de puntos. cuyo valor total figu
rará en la ficha o carta. genealógica. A cada región se les asIgna
de 1 a 10 puntos, según la siguiente escala.

Escala de calificación

Vellón.-Poco o demasiado extendido
Se consideran defectos absolutos y causa de descalificación

total los siguientes:
Presencia de cuerno:;>
Prognatismo superior o imerlof. Presencia de pliegues verti~

cales en el cuello o eXIstencia de papada; abundante existencia
de garra a lo largo de su borde traqueal (<<mouflón»), Tronco
marcadamente ensillado. dorso de carpa. cinchado; grupa es-
trecha y caída.

Ext·remidades con defectos de aplomo acentuados.
Anomalías en los órganos genitales; especialmente monor~

quideas y crLptorquideas
Animales con manchas que afecten al vellón en cualquiera

de las dos variedades de la raza. Orado acusado de pigmenta~

ción de color rojo o negro en las extremidades de la variedad
blanca y manchas blancas en la variedad negra. Presencia de
lana en la cabeza

Califica-ción Punto<
Clase Puntos

Perfecta ................••.•.••••....•..
Muy buena ........•...•.•......•.....
Buena ,•••..•....
Aceptable .
Mediana .........•••••.•••..•.••••••...
Regular ...•••.••.•••••••••••.••••••••.•
Mala ...........•...•.•..........•.......

10
9
8
7
5
3
1

Excelente .
Superior .
Muy bueno .
Bueno ; .
Suficiente ......•.....•...•......
Aceptable .
Regular .

90.1-100
81.1- 90
00.1- 85
75.1-00
70.1- 75
6ó.1- 70

menos de 65

La adjudicación de tres puntos o menos a una región de las
que figuran en la tabla de clasificaci.ón será causa para desca
lincar al an1maL sea cual fuere la punt·uación conseguida en las
restantes.

A la puntuación asignada a cada uno de los caracteres que
flguran en la siguiente tabla de valorae1ón morfológica se les
aplicará el coeficiente ponderativo que igualmente Se indica en
la misma y por el que se multiplicarán los puntos asignados a
cada carácter.

TABLA DE VALORACIÓN PARA MACHOS

II. APRECIAClON POR RENDIMIENTOS

El control de rendimientos recaerá sobre las producciones de
leche, carne y lana. Como todos 10B rebatías de la misma raza
no tienen idéntica finalidad de explotación, eXistiendo unos es-
pecialmente dedicados a la explotación lechera frente a otros
destinados a la producción de carne. cuyas ovejas no se orde
ñan, será de exclusiva decisión de los ganaderos el adscribir su
rebaño a uno y otro tiPo de cont-rol, o a los dos. El control
de la producción de lana es general.

En cualquier caso, todos les animales inscritos en el Libro
Genealógico serán sometidos obligatoriamente al control de ren·
dimientos

TABLA DE VALORACIÓN PARA HEMBRAS
•

a) Por tipo .

Desarrollo .......••••••••.•••.•••••••.•••.. 1.8
C_ 0.5
Cuello 0.5

a) Requisitos

A) Control lechero

1. El control lechero tendrá como meta obtener la expre..
sión fiel de la producción de leche real de cada oveja. Por
ello expresará el total de leche producida en cada lactación
y durante toda la vida de las ovejas, sin que los resultados su-
fran corrección o modificación, cualquiera que sea.

2. El control lechero recaerá sobre todas las ovejas tI1&
crltas del .rebafio,

3. El control será llevarlo a cabo por los controladores oft~

c1ales. quienes realiZarán BU trabajo sin previo aviso.
4. La. mIsión de los controladores estará sometida a la opor

tuna vigilancia del personal de la Dirección General de Qa..
nadería.

5. El control tendrá una duración de veinticuatro horas y
periodicidad mensual. Los espacios de tiempo entre dos con·
troles sucesivos estarán comprendidos entre los limites extre
mos de veintiséis a treinta y tres días.

6. La -pesada de la leche se hará sobre la cantidad obtenida
en cada ordefio, a las horas habituales de real1zaa-se éste. Se
emplearán aparatos contrastados por el Servicio de Verificación
y los resultados vendrán expresados en kilogramos.

7. Se conceptúa como cantidad total de leche prodUCida en
veinticuatro horas por la oveja la obtenida del ordefio y repaso
de la mañana y de la ta.rde. y la muestra de leche recogida
sera proPorcional a cada ordeño.

8. La determinación cualitativa de la leche se centrará
sobre su riqueza en grasa, obtenida por el método de Gerber.
Las muestras para análisis deberán tener un volumen mínimo
de 25 oo.

68

Punto<

Coofl.e1ente Punto<

78

l.8
0.5
M
1.5
0,5
2 •
1

7.8
12

0.6
0.6

1.2

1 10

Vellón

Extensión ..•••••••.••••••.•••••••••.••••••
Vnlformldad .

a) Por tipo .

Desarrollo .
Cabeza .
Cuello .
Tronco .
Piel y mucosas .
Extremidades y RiPlomos .
Caracteres sexuales , .

b) Por lana

e) Annonía general
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Para 108 Libroh Genealógicos llevados por la Dirección Ge
neral de Ganadería los Laboratorios Pecuario& Provinciales Que
dan encargados de efectuar los análisis de la lecl1e y facili
tarán al Servicio del Libro Genealógico de la raza manchega
los frascos y envases para la recogida de mUestras Asimismo
remitirán semanalmente los resultados del análisi5.

bi Uuractt'm ite la lactación

Se adoptara el método llamado del periodo de lactación na
tural, aplicado corno sigue:

1 La lactación comienza a contarse a parUr del día S1

guiente del parto
2, La operación de control l.pesaJe, toma de muestras, et>

cétera) no podra ::;er iniciada antes del cua,rto dia siguiente
al parto ni después de transcurridos más de sesenta días del
mismo A dos ordeño~ dentro de las veinticuatro horas obliga
toriamente.

3. No es admitido el control que recaiga sobre ovejas ex
plotadas en régimen de «media leche». Si éstas existen en un
rebaño, el día de control deben retirarse los corderos.

4 El control se considerará terminado cuando la oveja
hava dejado d~ ordeña'rse dos veces al día. En este caso se
lomará como fecha final del control los catorce dias siguientef'
al último control mensuaL El día as1 resultante es el consi
de,rado como final de la lactación. En cualquier caso, el control
quedará suspendido cuando la producción lechera diaria de I

la oveja sea inferior a 200 gramos.

'.', C:álculo d.e la producción

1 El cálculo de la leche producida entre dos controles su·
cesivos se hará sumando la leche de ambos y dividiendo por
dos. La cantidad asi obtenida s€rá multiplicada por el número
de dias existentes entre dichos controles. La suma de los resul
tados parciales nos índica,l'á el total de leche producida du
rante toda la lactación. La cantidad y porcentaje medio de
grasa tie obtiene de un modo análogo.

2. El cálculo de la media de las pesadas debe ser hecho
con do:,; cifras de{limales.

Las cifra..~ totales de cantidad de leche se expresaran en
número entero de kilogramos. haciendo el cálculo con un de
cimal suplementaría de manera que se pueda redondear a la
cifra siguiente superior si la última cif.ra obtenida es igual
o superior a 5.

3. Si por causa de fuerza mayor el control se suspendiera
por un pla.-zo no superior a sesenta dias, se podrán reemplazar
los resultados del control no ver1fl.cado por el resultado medio
del control precedente y siguiente. En caso de Interrupción
superior a sesenta días las medias calculadas no serán admi
sibles.

4. En caso de aborto la producción se considerará como
pertenecitmte- a una nueva lactación cuando el accidente- se
haya producido a partir del cuarto mes de gestación y siempil'e
que ello implique un nivel sensible de producción. En este
caso en los resultados del control lechero deberá indicarse:
«lactación después de abortQ)~,

ti) Registros d-e resultados

Se verificará sin corrección o modificacíón alguna. No obs·
tante, en la documentación del Libro Genealógico se anotaran
cuantos factores hayan podido influir en el rendimiento le
chero.

La edad de los animales estara indicada por la fecha exacta
de su nacimiento. A los efectos de ser consignadas en relación
con las producciones vendrá expresada en años y meses, con~

ta.ndo por meses enteros.

B) Control de carne

Recaerá exclusivamente sobre caracteres susceptibles de ser
controlados en los animales vivos y debe contar de los siguien
tes apartados:

a) Determinación del peso vivo.--se determinará sobre Lo
dos los animales inscritos. El control del peso periódico se ve
rificará en los animales jóvenes al nacer (veinticuatro horas
de vida), por el ganadero, al mes, dos meses, tres meses, seis
meses o primera esquila; en los sujetos adultos, todos los afias
en el mom€Ilto del esquileo. El pesado de los animales se
harú en presencia de los controladores oficiales.

bl Determinación d·e la ganancia media diaria de peso.-se
ajustará- al periodo comp.rendido entre el nacimiento j- los
tres meses de edad y, por tanto, es un dato exclusivo de los
corderos.

C) Control de lana

f<;n la explotacion \1 en presenCla del controlooOl' oficial se
verificará el peso de vellone1-l de todos los animales inscritos.
,y aquél recogera las muestras de lana necesarias para su envio
a los laboratorioR eoriotécnicos del Registro Lanero que corres
ponda

111 1l-'REC1AC10N POR ASCENDENCiA

Tendra como base el estudio de la genealogia, a J'in de de-.
lerminar el posible patrimonio hereditario que cualquier ejem
plar haya podido recibir de sus ascendientes.

Serán. por tanto. los certíilcactos genealógicos y los datos
obtenidos por el control de rendimientos disponibles con la
garantía del Servicio Oficial los documentos que habrán de
proporcionar los necesarios elementos de juicio para el refe
rido fin.

IV. APREC1ACION POR DESCENDENCIA

Estara fundamentada en 105 resulta<los de las llamadas «prue
bas de descendencia» que se establecen con el fin de estudiar
el poder de transmisión de un determinado reproductor me
diante la comprobación del comportamiento de sus descen
dientes.

Tendra su principal aplicación para otorgar la distinción
de «morueco probado» y será realizada por la Estación de Pro
genie o prueba de descendencia de la Dirección General de
Ganadería

CAPITULO VIII

Registro de ejemplares

Art, 25. La inscripción de ejemplares en los distintos Re
gistiros señalados en el articuJo 14, cuyo conjunto constituye
el Libro Genealógico de la raza ovina manchega, se llevará a
cabo con arreglo a las normas de carácter general y a los re
QUisito& especiales que se señalan en los articulos siguientes.

Con carácter general y a los efectos de encuadramiento
de los ejemplares·a inscribir dentro de los distintos Registros,
se tendrán en cuenta los antecedentes genealógicos y datos de
producción obtenidos de la raza manchega por los servicios
de Mejora Ovina en aquellas provincias que los tienen implan
tados y vienen funcionando desde hace años.

Art. 26. Registro Auxiliar (R. A.J.-En este Registro sola
mente podrán inscribirse hembras Que reúnan los siguientes
requisitos: .

a) Hembras paridas con edad m1nima de trece meses que,
poseyendo características étnicas definidas, carezcan de docu
mentación genealógica siempre que resPondan a las siguientes
exigencias.

- Haber obtenido un mínimo de 65 puntos en la ca11flca
ción morfológica, realizada a partir de Jos catorce mesei!.

- Tener un peso vivo minimo de 40 kilogramos a la citada
edad.

b) Las crías hembras con edad mínIma de trece meses e
hijas de madre inscrita en el R. A. Y de padre lnsel1.to en
el R. D. o en el Núcleo Fundacional que reúnan los siguientes
requisitos:

- Que la declaración de cubrición o de inseminacIón art1·
flclal de las madres haya tenido entrada en el ser-vic1o Pro-
vincial del Libro Genealógico dentro de los tres primeros me
ses de gestación.

- Que el nacimiento haya sido declarado dentro de los
treinta dias siguientes al parto.

-- Que no tenga defectos que impida su posterior destino
para la reproducción.

- Que posea los caracteres étnicos defln1dos en el prototipo
racial.

A efectos de la inscripción de crias en el R. N., las hembras
del R A. se clasificarán en las siguientes categorías:

A) Hembras base.--Son las comprendidas en el apartado a)
del articulo 26.

B) Hembras de primera generación.-Descendlentes de ma
dres de categoria B) y de padre inscrito en el R. D. o en el
Núcleo FundacionaJ.

C) Hembras de segunda generación.-Descendientes de ma.
dres de categoría B) y de padre inscrito en el R. D. o en el
Núcleo Fundacional.

Podrán ser consideradas como de categoria B) las crías hem
bras cuyas madres se encontraban en gestación al ser inscritas.
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2

2

Indice reíativo + índice absoluto

GanancIa media de 1m; corderos del rebaño

3.5
15,0
25.0

Hembras

4.0
13,0
30,0

MachosPeso vivo {Kg.j

Al naciJ:niento < _ .

A los sesenta días , .
A 108 noventa días " .

Indice absoluto:

Ganancia me<üa de las 20 o más crías x 100

Indicf' relativo·

Producción media al primer parto de rebafio

Indice absoluto:

Producción media al primer parto de las 20 o más hijas :< 100

Producción media al primer parto de las 20 o más hijas x 100

Se admite una variación en menos del 20 por 100 por indi
viduo en parto gemelar y un 30 por 100 en el parto triple.

Oveja preferente.-Signo convencional para la carta genealó
gica: Q. Deberá responder a las mismas exigencias que la oveja
de mérito y, además, contar con cinco descendientes inscritos en
el R. N. Y dos descendientes inscritos en el R. D. que tengan una
calificación m1nima de 80 puntos por morfología.

Morueco de mérito.-sígno convencional para la carta genea-
lógica: D,.. Exigencias:

-- Estar inscrito en el R. D. con 85 puntos como mínimo.
- Proceder de padre y madre de mérito o preferente.
Morueco preferente.--8igno convencional para la carta genea~

lógica: Q. Exigencias:
- Morfología y ascendencia igual que para el morueco de

mérito.
- Descendencia: El control de la misma recaerá sobre un

mínimo de 20 descendientes inscritos en el R. N.• hijos de 20 ove
jas diferentes. En el caso de que el número de descendientes con
trolados fuera mayor, entrarán en el cálculo la totalidad de los
mismos.

Para los rebaños de especialización lecllera se actuará sobre
un m1n1mo de 20 descendientes hembras, cuya PToduccióll láctea
al primer parto deberá ser superior a las medias que íncluyen los
indices siguientes:

Indice relativo:

Ganancia media de los corderos de la raza

Indice total:

Ganancia media de las 20 o más crías x 100

Producción media al primer parto de la raza

Indice total:

- Tener acreditada la inscripción· en el R. N. de tres descen
dientes en tres años consecutivos o cinco cría..'> en cuatro años
alternos.

- Contar con un mínimo de tres lactaciones con produccio
nes superiores a 150 kilogramos por lactación mínima 150 al
7 por 100 de grasa.

- Para ovejas no destinadas a ordeño y dedicadas a la pro
ducción de carne, tener un mínimo de cuatro crías inscritas en
el R. N. en tres años que registren una media no inferior a los
limites de peso siguientes:

Indice relativo + indice absoluto

Para los rebaños de especialización cárnica se actuará sobre
un mínimo de 20 descendientes (lO machos y 10 hembras) some
tidos a control de crecimiento (pesadas periódicas indicadas con
antenoridad), cuyas ganancias en peso hasta la edad de noven
ta dias deber{t ser superior a las medias que incluyen los índices
siguientes:

s1emPre que se pueda demostrar documentalmente que el padre
está 1nscr1to en el R. D. o en el Núcleo Fundacional

La 1nscr1pclón en el Registro Auxiliar perdurará durante t()o
da la- vida del animal.

Este Regtstro se cierra- a partir de los cinco afios de la
lmplantaclón del Libro Genealógico para las hembras de la
categoria Al.

Art. 27. Registro de Nacimientos (R. N.j.-En este Registro
se inscribirán:

1. Las crias de ambos sexos descendientes de padre y ma-.
dre inscritos en el R. D. o en Núcleo Fundac1onal.

2. Las crias hembras descendientes de madte lnscr1ta en
el R. A.. dentro de la categorfa e y padre inscrlto en el R. D. o
en el Núcleo FundacionaL

Las crias hembras descendientes de madres inscritas en
el R. A. con categoría A) y B) se identificarán en el Registro
de Nacimie.lltos con las letras A. N. (Registro Auxiliar de Na
cimientos), expuestas a continuación del numero de identifip

oaeión indiVidual.
La inscripCión de ejemplares en este Registro responderá.

a las exigencias sigu~entes:

- Que la declaración de cubrición o inseminación artificial
haya tenido entrada en el Servicio ProvinclaJ del Libro Genea
lógico dentro de los tres primeros meses de gestación.

- Que los nacimientos hayan sido declarados con periodici
dad mensual

- Que los ejemplares carezcan de defectos absolutos o de
terminantes de descalificación por su disparidad con el PiI."oto
tipo racial.

La inscripción en el R. N. se realizará previa visita de los
Técnicos o Auxiliares del SerVicio del I.dbro Genealógico, quie
nes comprobarán la procedencia de la m1sma. Esta inscripción
perdurará hasta su pase al Registro De1ln1tivo, tras haber su
perado las pruebas de selección que exige la presente norma
tiva. salvo que haya sido declarado no apto por la Comisión
de Admisión y Calificación.

Art. 28. Registro Definitivo (R. D.).-En este Registro se
inscribirán los animales procedentes del R. N. que tengan CUln
pl1daa Wl m1n1mo de edad de dieciocho meses para las hembras
y machos que reúnan las condiciones siguientes:

- Que obtengan un mínimo de 65 puntos por calificación
morfológica, según el baremo de la raza.

- Que las hembras en el momento de su inscripción hayan
alcanzado un peso vivo superior a 50 kilos y los machos superior
a 70 kilos.

- Que no presenten taras o defectos que les impida la nor~

mal función reproductiva.
- Que las hembras de explotación lechera tengan al menos

una lactación controlada:
a) Primer parto en hembras menores de dieciocho meses,

60 litros en ciento veinte dias.
b) Primer parto en hembras mayores de dieciocho meses,

75 litros en ciento cincuenta días.

La leche normalizada al 7 por 100 de materia ¡rasa.
-Que los ejemplares de especialiZación cárnica tengan al

menos· un descendiente inscrito en el R. N., siendo el peso vivo
del m1Bmo como m1nimo de 30 kilogramos, si es macho, y 26 kHo~

gramos, si ea hembra, a los noventa. días de edad.
- Que el peso del vellón sea de 2.0 kilogramos en los machos

y de 1,250 kilogramos en las hembras, como minimo.
La permanencia de los ejemplares en este Registro estará

condicionada a los resultados que se aprecien en el control de su
descendencia, siendo dados de baja en el Libro Genealógico en
CBlO de observarse influencia desfavorable.

Los ejemplares inscritos en el R. D. serán tatuados en la oreja
izquierda eon el signo diferencial de los Libros OeneaJ.ógicos en
la fonna que determina el articulo 20.

Art. 29. Registro de Mérito (R. M.J.-Para resaltar la exis
tencia de animales destacados en el seno de la raza se establecen
las siguientes distinciones, que, por medio de los signos que se
indican, se harán constar en los documentos y publicaciones. Los
an1males inscritos en este Registro podrán ostentar los siguientes
tltul..:

Oveja de mérito,-EI signo convencional para. la carta genealó
aiea es: lJ.. Responderá a las siguientes exigencias:

- Estar inscrita en el R. D.
- A1c&nzar una califiéaCión de 8(} puntos en la valoración

morfol<l8ica.
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La calificación de morueco<:¡ preferentes .sera función de los
Servicios Centrale::- de la Dirección General de Ganaderia, y s610
podrán alcanzarla aquellos que el valor de Jo:- índices indicados
sea superior a 100.

Morueco probado. ,-·Reunirá las caraeteristicub ele morfología y
¡tscendencia de morueco preferente. y su caLificación será reali
zada en las Estaciones de Prueba." de Descendencia de la Direc
ción General de Ganadería según las normuf' Que tiene estable
c-idas para ello

Art. :~U Nucte" j'Ilnaaeional.---eon el fin de hac€l" posible
¡a iniciación .V desarrollo de los di1'erente~ registros contenidos en
los artículos 26. 27, 28 .v 29 de la presente normativa. por las
Comisiones de Admisión y Calificación se procederá a la inscrip
eión en el Núcleo Fundacional elel Libro Genealógico de la raza
ovina Manchega de los ejemplar!:':, machaR v hembras Que reúnan
las siguiente:, condiciones <

- Pertenecer a ganadería o rebaí'l.o cuya antigüedad recono
cida en poder de su actual propietario sea Huperior a diez años,
salvo en 101' casos de sucesión «mortis causa)} o de compra global
dp.bidamente justificada.

-- Que se conozcan al menos da.,,; generacíones en su ascen
dencia.

- Que tengan al menos dos ai10S de edad.
-- Que por calificación morfológica tengan un mínimo de

'10 puptos las hembras y 8Q puntos los machos.
-- Para los machos debera exigirse la existencia dentro del

rebaño de ~l menos diez descendientes y que éstos alcancen una
calificación morfológica minima de 75 punto~

Las hembras deben contar en el rebaño al menos con un
descendiente con calificación superior a 7'5 plmtos.

La inscripción en el núcleo fundacional se admitirá con ca,
rúcter exclusivo por una sola vez para cada explotación gana
dera, y habrá de solicitarse dentro del plazo de seis meses a
partir de la publicación de la presente Resolución, quedando
cerrada toda inscripción para el futuro.

CAPITULO IX

Comisión de Admisión y Calificación

Art. 31. En relación con lo que se consigna en los articulas
precedentes, funcionara en cada provincia donde exista implan
tado el servicio del Libro Genealógico de la raza manchega una
Comisión de Admisión y Calificación. Estará integrada por el
Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, como Presidente, y
como Vocales, el funcionario del Cuerpo Nacional Veterinario en
cargado de las pruebas de descendencia y control genealógico,
dos ganaderos que tengan sus efectivos inscritos en el Libro Ge
nealógico de la raza y un técnico dependiente del Servicio Oficial
o Entidad colaboradora.

Para coordinar los criterios de las Comisiones Provinciales de
Admisión y Calificación correspondientes a las distintas provin
das del área de dispersión de la raza, la. Dirección General de
Ganaderia podrá designar en el momento que estime oportuno
dos Vocales coordinadores de carácter nacional; uno será funcio
nario en activo del Cuerpo Nacional Veterinario, con destino en
la Dirección General de Ganadería, y otro, ganadero, propuesto
por el Grupo Nacional de Criadores de Ganado Ovino de Aptitud
Mixta del Sindicato Nacümal de Ganaderia, y ambos designados
por la Dirección General de Ganadería. Dichos coordinadores
actuarán con voz y voto, y en caso de discrepancia con los
miembros de la Comisión Provincial se sometera la misma a
Resolución de la Dirección General de Ganadería, que r€solver:~

en última lnstancia.
En ausencia del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería

actuará como Presidente el funcionario del Cuerpo Nacional Ve
terinario a que se refiere el párrafo primero del articulo que co
mentamos.

Los Vocales ganaderos serán nombrados a propuesta del Gru
po Nacional de Criadores de Ganado Ovino de Aptitud Mixta y
designados por la Junta Provincial de Fomento Pecuario. Conjun
tamente actuarán por un periodo de dos afias, al término del cual
deben ser sustituidos o ratificadoS-. A los efectos de dar conti
nuidad a la representación ganadera. en la primera etapa del
funcionamiento del Libro Genealógico y comprobación de rendi
mientos de la raza manchega, el nombramiento de uno de los
Vocales será por dos años y el otro por un afio, para que el re
levo de los dos no sea simultáneo.

En todo caso. si algunos de Jos miembros no pudiera asistir
al cumplimiento cte su misi6n, la Comisión actuará sin demora
constituida con los Vocales presentes, sie-n1pre que asísta el Pre
sidente efectivo o su sustituto legal o perrona en quien delegue.

I\rt. 32. Serú competencia de esta Comisión:
Comprobar la correcta identificación individual de los

ejemplares, ('uya inscripción se solicita en los Registros Genealó
gicos de la raza.

2, Proceder al examen y calificación de los mismos.
Acordar si procede la admisión.

4. Llevar a cabo la calificación de los animales inscritos en
loS distintos periodos de su vida.

5. Marcar con el signo diferencial para ganado inscrito en
Libros Genealógicos los ejemplares admitidos..

6 Proponer la concesión de premios primas y otras recom
pensa.s con fines de estimulo.

1 Proponer el otorgamiento de los diferentes titulas a que
rU12den hacerse acreedores los ejemplares inscritos.

Contra los dictú.menes o acuerdos de esta Comisión podrán los
Interesados entablar r~urso de alzada ante la Dirección General
de Ganadería. cuya Resolución será inapelable.

Art. 33. Seran por cuenta <.te las Entidades Colaboradoras en
cargadas del desarrollo de las activictades propias del Libro Ge~

nealógico :: Comprobación de Rendimientos Espafiol de la Raza
Manchega los g'ustos que ocasionen las Comisiones calificadoras
en su actuación.

CAPITULO X

Mecanica administrativa del Libro Genealógico y Control
de Rendimientos

Art. 34. Admitido un rebafio en el Libro Genealógico y de
Comprobación de Rendimientos espafiol de la raza manchega, la
docWTIentación con'esponctiente al mismo. en cuanto a la forma
de ser tramitada y cumplimentada, se ajustará a las nonnas
generales siguient·es:

Del ganadero

Corresponde al propietario del rebaño llevar con toda riguro
sidad el Registro de Cubriciones, Para.. una vez realizadas éstas
y siempre con una periodicidad mensual, remitir al 5ervicio Pro
vincial de Ganadería o Entidad colaboradora la declaración de
cubricione¡:" Que será copia exacta del mencionado registro.

Igualmente 'llel'ara el Registro de Nacimientos a part1r del
cual hará la declaración de nacimientos todos 108 meses.

Cuando la reproducción tenga carácter estacional. en la últi
ma declaración de cubriciones remitida. el criador hará constar
que da por concluicto el proceso reproductivo actual. indicando
la fecha que tiene proyectada reanudarlo.

Alcanzada la edad exigida a los ejemplares ínscIitos en el
Registro de NaCimientos para su pase al Registro Definitivo, el
criador remitirá al Servicio o Entidad colaboradora la solicitud
de inscripción correspondiente,

Las altas. bajas, traslados. etc., serán comunicadas en el mo
mento que se originen, Asimismo llevará el Libro del Rebafio.

Toda la documentación referida será llevada en los modelos
oficialeg. que facilitará el Servicio del Libro Genealógico,

Las ganaderías que pretendan integrar el núcleo fundacional
deberán solicitarlo. dentro ctel plazo establecido. al Servicio
Provincial de Ganadería correspondiente y acompaftada la soli
cituct-relación de todos los animales qUe pretenda inscribir. en la
que conste: Número de identificación individual (tatuaje oreja).
sexo. y edad de cada uno de ellos.

Del Senicio ProvLnci.al de Ganadería o Entidad colaboradora

Con independencia de las atribuciones y comet4dos enum~

rados a lo largo del articulado de esta normativa. respecto a
la documentación del Libro Genealógico, corresponderá al Ser
vicio los siguientes cometidos:

1. Solicita! la sigla para cada rebaño ílUlcrito.
2. Acusar re<::ibo de la Declaración de Cubriciones y archi

varla debidamentE', a la vez que se envía al criador el imPreso
de Declaración de Nacimientos.

3. Acusar recibo de las Declaraciones de Nacimientos, las
que pasarán al Registro de Nacimientos, previa comprobación
de los requisitos exigidos.

4. Acusar recibo de la solicitud de inscripción para el Re
gistro Definitivo y comunicar la fecha en que la Comisión de
Admisión y Calificación visitará su rebafio para reconocer los
ejemplare¡, cuya inscripción se solicita.

5. Ordenar y organizar la actuación de la Comisión de
Admisión y Calificación y facilitar a ésta' los boletines o fichas
correspondientes para que realice su cometido.

Facilitar al criador la relación de los ejemplares admitidos
al R. D. cuando la Comisión de Admisión y Calificación haya
entregado al Servicio o Entidad los resultados de su actuación.
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6. Llevar los registros del Libro Genealógico según 108 mo
delos oficiales. asi como organizar y dírigir los distintos cont'l'oM
les qUe cada uno de ellos requiere.

7. Confeccionar y facilitar las Cartas Genealógicas de acuer
do con las indicaciones que recoge la normativa en otros ar
tículos

8. Recoger y anotar todas las Incidencias referentes a altas,
bajas. traslados, etc

9. Para las Entidades colaboradoras, remitir al Servicio Pro
vincial de G'<anadería la documentación correspondiente con la
periodícidad precisa, quienes llevarán el archivo y ordenación
de los datos recibidos.

10. Para los Servicios Provinciales de Ganadería, la remisión
periódica de la documentación exigida a la Dirección General de
Ganadería

CAPITULO Xl

Paradas, Centros de Inseminación Artificial. DePósitos
y sementales privados

Art. 35. Los sementales de raza manchega de las Paradas
y Centros de Inseminación Artificial deberán figurar en el Re
gistro Definitivo del Libro Genealógico de esta raza.

Art. 36 Los propietarios de las Paradas y Directores de Cen
tros de Inseminación Artificial remitirán cada dos meses al Ser
vicio de Libros Genealógicos Provinctales declaraci6n de ovejas
inseminadas o cubiertas. Asimismo llevarán un talonario de sal
tos e Inseminaciones. entregando al propietario de cada hembra
beneficiada el oportuno resguardo.

Los proPietarios de ganaderías de raza manchega que posean
ejemplares inscritos en el Libro Genealógico y que funcionen
con sementales privados vendrán obligados también a cumplir
10 señalado en esta normativa.

Art.. 37. La Dirección General de Ganadería podrá ordenar
la castración de aquellos sementales inscritos, cuya descendencia
fuesén comprobadas taras o deficiencias graves achacables a los
mismo.."J.

CAPITULO XII

Bajas, transferencias y tra~lados

Art. 38. Las bajas, transferencias y traslados del ganado
inscrito en el Libro Genealógico 8e ajustarán a los requisitos si
gUientes:

a) Cuando los animales sean objeto de ti'ansacción o tras
lado definitivo, el vendedor estará obligado a comunicarlo en el
plazo de un mes al Servicio o Entidad que corre.sponda, indican
do su identiUcaoión individual a efectos de poder realizar las
anotaciones pertinentes.

b} En el CRSO de que los animales fuesen trasladados de
modo temporal a otras provincias, deberá comunicarse en igual
forma para conocimiento del Servicio,

c) Si por fallecimiento de un propietario o por disolución
de la sociedad. el ganado se adjudicase a herederos o socios, los
nuevos propietariOS deberán comunicar a los Berv1ci08 en el
plazo de un mes, la transm1s1ón de refereneta al objeto de su
anotación oportuna... exhibiendo a tal fin documentos que les
acrediten como propietarios del ganado.

d} Igualmente serán comunicadas las bajas causadas por
muerte o sacrificio de los animales inscritos.

Art. 39. La inscripción del animal en el Libro Genealógico
que corresponda. a su ntle\fa restdenc1a ha de tr acompañada
de una coPia eert1f1cRda d& Ijuantos documentos del ejemplar
obren en la oficina de origen. Si se tratase de hembras cubiertas
se unirá además el certlfieado de cubrición o 1nsemina.clón ar
tificial. en el que se haga cOIIStar la identificación individual del
semental y fecha de la misma, De no llevarse a cabo este requi
sito dentro del plazo señalado en el arUculo anterior, se consi
derarán dichas hembras como no servidas, perdiendo todo dere
cho a inscribir la ería que nacierá.

CAPITULO XIII

Exportaciones

Art. 40. A los efectos de exportación de ejemplares inscritos
en el Libro Genealógico, los propietarios solicitarán de la Direc
cíón General de Ganadería, y por conducto del Grupo Nacional
de Criadores de ganado lanar. la expedición del certificado ne
cesario. haciendo epnstar en su solicitud los siguientes eXtremos:

a) Declaración de que las marcas del animal están de acuer
do con el Reglamento y son legibles.

b) País de destino de los animales y ~onsignatarío.

A. la solicitud se acom]ilañará la carta genealógica del animal
correspondiente, expedida por el Servicio en el que figlli"a íns
crito, para su diligencia por la Dirección General de Ganadería,

CAPITULO XIV

nerel'hos, pl'emio~, obligaeiones y ;:;anCiOtll'S

ArL 4 L La Uiret:ciótl General de Ganadería, a propuesta de
los servidos Provinciales de Ganadería o de las Entidades co
laboradoras y previo informe en este caso de dicho Servicio, po
drá conceder premios en concursos, primas de conservación en
metálico y otras recompensas, de acuerdo con las posibilidades
presupuesia,rial>

Art. 42, Los propietarios de animales inscritos en el libro
Genealógico y de Comprobación de Rendimientos español de la
raza manchega tendrán preferencia para:

a) Disfrutar de los beneficios que la legislación de Crédito
Agricola concede a los agricultores y ganaderos dentro de los
límites y con las garantías establecidas en la legislación.

bl En el aprovechamiento de hierbas, pastos y rabtrojeras.
de acuerdo con el Reglamento correspondiente.

ci En la. obteneión de ayudas, subvenciones e incentivos que
pueda establecer el GODierno para fomento y mejora de la ga
nadelia en las condiciones que a tal fin se señalen,

d) En la compra y cesión de reproductores selectos, piensos,
productos biofarmacológicos y otros auxilios que pueda otorgar
el Ministerio de AgricultUra.

Art 4:{. Para disfrutar de los beneficios relativos de prefe
rencia en la adjudicación del ganado, productos biofarmacológl
cos .Y obtención de certificados de garantía zootécnica sanitaria
de la explotación. los g'anaderos interesados dirigirán instancia
en tal sentido a la Dirección General de Ganadería, haciendo
constar en su eSClito la condición de ganadería inscrita en el
Libro Genealógico a que se refiere la petición solicitada. Cuando
.se trate del aprovechamiento de hierbas, pastos y rastrojeras. la
petición se ctirigir{l a la Junta Provincial de Fomento Pecuario.
para su resolucióL

En los casos de petición de piensos y auxilios económicos, la
instancia será presentada en la Dirección General de Ganaderia.
y ésta la cursará a las Direccione,> Generales o Servicios a los
que competa su resolución

Para la obtención ele créditos o subvenciones. ayudas e in
centivos que se puedan establecer, será preceptivo el informe
favorable de la Dirección General de Ganadería.

Art. 44. Los ganaderos que posean ganado de la raza man
chega, inscrito en el Libro Genealógico y Comprobación de Ren
dimientos vendrán obligados a:

al Seguir las orientaciones que la Dirección General de Ga
nadería señale en cuanto se refiere a controles, pruebas diagnós
ticas y demás aspectos relacionados con la mejora que crea. con
veniente establecer como resultado de los estudios y experiencias
llevadas a cabo por los Centros Pecuarios oficiales.

b) Ofrecer al Minbterio de Agricultura. a través de la Di
rección General de Ganadería, los ejemplares diSIPonibles para
la venta que estuvieran inscritos en el Libro Genealógico y de
Control de Rendimientoo de la raza manchega, indicando expre
samente al formular la oferta: Edad, raza. sexo, producción.
precio y cuantos datos considere de interés.

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho Centro
directivo acepte el ofrecimiento de venta. quedará el ganadero
en libertad para realizar la enajenación de estos ejemplares a
quien tuvie~e conveniente.

e) Llevar con la debida diligencia la documentación de su
explotación ganadera, ajustándose estrictamente a los formu
larios que establece la Dirección General de Ganadería.

Art. 45. Toda persona o Entidad que atentase contra la exac
titud de las declaracíones, datos, etc., o pusiera dificultades en
relación con el buen funcionamiento del Libro Genealógico y
Comprobación de Rendimientos de la raza manchega, indepen
dientemente de las responsabilidades de otra índole que hubiera
lugar, será objeto de ¡as siguientes sanciones:

al Apercibimiento privado por parte de los Servicios Pro
vinciales.

b) Apercibim1ento por oficio.
c) Exclusión de toda vinculación con el Servicio del Libro

Genealógico y Comprobación de Rendimiento de la raza, si se
tratara de ganaderos, o anulación de la autoriZaclón concedida
en caso de Entidades colaboradoras, dictándose sanción por la
Dirección General de Ganadería.

Contra las sanciones a que se refieren los apartados a) yb),
podrá entablarse por los interesados recurso de alzada ante la
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Dirección General de Ganadería, y para los comprendidos en el
apartado e), ante el Ministerio de Agrcultura. ambos en el
plazo y forma reglamentarios.

MINISl ERlü DE COMERCIO

DISPOSICIONES FINALES

Art. 46. Todos los artículos de la presente Resolución po
drán ser modificados por la Dirección General de Ganadería,
contando con el criterio del Grupo Nacional de Criadores de Ga
nado Ovino de aptitud mixta. siempre que los avances científi
cos producidos aconsejen tal modíficación. Asimismo se hará la
revisión cada cinco años o en períodos inferiore.<; ,ü las circuns
tancia~ lo requieren

Art. 47. De acuerdo con el articulo 1J3 dd RegJamento,
3probado por Decreto 2394/1960, de 15 de diciembre, quedan
derogadas las disposiciones qUe en él se indican, como igual
mente aquellas anteriores a la presente Resolución de igualo
iüfel'ior carácter.

cun RDC'C10N de erra.tas de la Orden de 20 de
n¡,{lr,:O de 1.%9 .\'obre reestructuración y coordina
.i")lt d,' los Sf':cvíd_os de Expansión Comercial p
N{)(moU,:a.c,úin dl'l Comercio Exteríor.

Padecido eTl'or en b iIlserdon de la citada Orden, publicada
en el «BoleUn Orkü!l del Estado» número 76, de fecha 29 de
lUarzo de l!)HQ, ~:f' lnLlLscl'ibe 11 continuacíón la oportuna recti
ficación -

En 1:1 púgina 4t:O!l, prlm:em eolumna, linea.,<; 44 y 45, donde
dice: «Negodado prinkru: Oficina de Productos Agroindustria
les y S\lS Derivados}), debe d{~cír: «Negociado primero: Oficina
de- Productos Agroto-re;;tnles y sus Derivados».

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 6 de marzo de 1969 por la que se di3·
pone el ingreso en el cuerpo Especial del Magis
terio de don José Carnwna Ménde,,,", Maestro pro
cedente del Plan Profesional.

Ilmo. Sr.: VIsta la propuesta emitida por la Directora de la
E..<;cuela del Magisterio «Pablo Monte&inos>~, de Madrid, a favor
de don José Carmona Méndez, alumno Maestro del Grado Pro
fesional de 1931, en la que se le declara apto en el curso de
[Jrácticas docentes exigido para finalizar los estudios del men
cionado Plan, con el objeto de que se le ingrese en el Cuerpo
del Magisterio Nacional;

Teniendo en CL"'enta que don José Carmona Méndez tiene
aprobados los estudios correspondifntes a los tres cursos del
Plan Profesional y que con posterioridad ha realizado el perio
do de prácticas en el Grupo escolar «Bolivia», de Madrid, fina
.izando las mismas con la aptitud menciollu-ds_

RESOLUCION d,e la Dirección General de Seu/(
rídad por la que se dispone el retiro par in1dilid-ad
jísica del personal dd Cuerpo de Policía Armada
que se C'ita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa'
cult.ades ~onferidas por la Ley de 2Q de julio de 19-57, ha tenido
}~. ~)len dIsponer el pase a situación de retirado por inutilidad
Ílslca del personal del Cuerpo de Polic1a Armada que a con
tinuación se relaciona; debiendo hacérsele por el Consejo
Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo
que e~esponda., previa propuesta reglamentaria.

Lo dIgO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal que se cita

Policia don Vicente Martín Sánchez.
Polícía don Francisco Cortés Valverde. Ilmo. Sr, En atención a ,as necesidades del servicio, de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 14.4 de la Ley de Ré
gimen .Juridico de la Administración del Estado y a propuesta
deja Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en su cargo de Direc·
tora del Museo Nacional de Escultura de Valladolid a dofia
Eloisa García y Gareia, ftU1clonaria d~l Cuerpo Auxiliar de
Archivos, Bibliote-eft..'" y lV!useos. cargo para el que había sido
designada con cará.cter provisional por Resolución de la Direc
ción GeneraJ de Bellas Artes de 20 de septiembre de 1967.

Lo digo a. V. 1. para ,su wnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de mar7,O de 1969.

Ilmo, Sr, Dil'f'('Lor general ,jf'- Bellas Art-f's.

VILLAR PALAS!

ORDEN de 18 rie marzo de 1969 por la que se
eonjir-rua el/- SIL cargo de Directora del Museo Na
cional de &wultnra de Valladolid a dona Eloisa
Gurcía '!I Garciu.

VILLAR PALASI

Primel'o.--Que don José C:\TmOna Méndez. Maestro proceden.
tR- del Plan Profesional, se considere ingre..e¡aQo en el MagisterIo
Nacional, IX>, tener cumphtlos todos los requi¡:;itos exigidos en
,;1 referido Plan de estndíos.

Segundo.-Que por la Comisión Permanente de Educación
Primaria de Madrid, y como comprendido en el articulo 80 del
Estatuto del Magisterio, se le nombre propietario provisional
de la misma plaza en la que venía realizando el periodo de
practicas, con la obligación de par'ttcipar en el primer concurso
de traslado que Sf~ convoque para obtener destino definitivo.

Lo {ligo a V, L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, () de marzo de- 1969.

oRDEN efe 18 de marzo de 1969 por la que se
lIumbm.. en 1.'írtlld de concurso-oposición, Maestros
de taller () labomtorio de la Escuela de Ingeniería.
Técnica Forestal a los seiiores que se citan.

Ilmo, Sr.. VIsto el expediente del concurso-oposición convo.
cado por Orden {le 26 de jW1io de 1968 ({<Boletin Oficial del
EstadO) del 12 de julio) para cubrir en propiedad nueve plaza.s
vacantes de Maestros elB talkr o laboratorio de la Escuela de
Ingenif'ria Té'Cl] ica, F01·f'sl:n.1

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DE

DE


